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EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 

 

VISTO 

El, OFICIO N° 020-2019-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 07 de febrero de 2019, la Blga. Rossana 

Cubas Guerra, M.Sc., Directora (e) de la Escuela Profesional de Acuicultura de la Facultad de 

Ciencias Biológicas, solicita la emisión de resolución decanal de reconocimiento de notas, a favor de 

los estudiantes que aprobaron el curso extraprogramático de Ingles Técnico; 

 

La, RESOLUCIÓN DECANAL N° 03-2019-FCB-UNAP, de fecha 07 de enero de 2019, con la que se 

conforma la Comisión Evaluadora de cursos extraprogramáticos del currículo antiguo, de las carreras 

profesionales de Ciencias Biológicas y Acuicultura; 

 

CONSIDERANDO  

Que, con INFORME DE EVALUACIÓN INGLES 018-II, de fecha 13 de febrero de 2019, la 
Comisión Evaluadora de cursos extraprogramáticos del currículo antiguo, de las carreras 

profesionales de Ciencias Biológicas y Acuicultura, hacen llegar las notas del curso Extraprogramático 

Ingles Técnico, de los estudiantes de la Escuela Profesional de Acuicultura CORAL CASHU BRAIAN 

HARRY y  LÓPEZ RODRÍGUEZ BRIAN; 
 

Que, por lo expuesto en visto y el considerando anterior, esta decanatura considera procedente emitir 

resolución decanal, para reconocer las notas de los cursos extraprogramáticos del currículo antiguo, de 
los estudiantes de la carrera profesional de Acuicultura que aprobaron el curso  Ingles Técnico; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER, las notas de los cursos extraprogramáticos del currículo antiguo, de 

los estudiantes de la carrera profesional de Acuicultura que aprobaron el curso Ingles Técnico. 

DNI Nº C.U. Nº ESTUDIANTES 

CURSO 

EXTRAPROGRA

-MATICO 

NOTA 

71667373 
42481508 

2136202 
2056208 

CORAL CASHU BRAIAN HARRY 

LÓPEZ RODRÍGUEZ BRIAN 
Ingles Técnico 

15 
12 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 

 

 

 

 
    cc.:,DIGRAA, OAA-FCB, Esc.Prof.-A, Secretaría(2) 
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